
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

E-mail: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Chiriguaná (Cesar). 
 

 

CHIRIGUANÁ- CESAR. – VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

AUTO No. 438 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DTE: GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ BERRUECO. 

APDO: DR. VÍCTOR JULIO PÉREZ RODRÍGUEZ.  

DDA: LUZ ELENA OSPINO AVENDAÑO. 

RDO: 20-178-40-89-001-2021-00178-00.  

  

OBJETO A DECIDIR 

 

Siendo el momento oportuno se procede a resolver el memorial impetrado 

por el apoderado judicial del demandante, quien solicita Medidas Cautelares 

en el presente Proceso conforme lo establece el art. 590 Y 599 del C.G.P., en 

consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná – 

Cesar, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el secuestre de las mejoras consistentes en una 

casa habitación ubicada en la Carrera 11 No.1 A – 4, del barrio la Ciudadela 

del Municipio de Chiriguaná – Cesar, la casa lote no cuenta actualmente 

con nomenclatura, tiene 12.00 metros de frente por 20.00 metros de fondo 

y consta de Dos (2) habitaciones, una sala, antesala, cocina, Dos (2) Baños 

internos, lavadero, patio y una habitación en construcción, tiene los 

siguientes linderos así; por el NORTE; colinda con  predios de JOSE JAVIER 

HERNADEZ, por el SUR; colinda con predios de DENIS RUIZ, por el ESTE; 

colinda con predios de BLEIDIS LOPEZ, y el por el OESTE; colinda con 

Carrera en medio y predios de OCTAVIO CHAPARRO, el cual es propiedad 

de la demandada LUZ ELENA OSPINO AVENDAÑO identificada con la 

cedula No. 36.677.141. 

 

SEGUNDO: NÓMBRESE en calidad de secuestre al señor NAIMEN 

ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia de este juzgado a quien se le comunicara a su correo electrónico 

oscarfuenteslinan@gmail.com. 
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TERCERO: Para llevar a cabo esta diligencia de secuestro comisiónese al 

señor Alcalde Municipal de este lugar con facultades para que señale fecha 

y hora, posesiona al secuestre y lo releve en caso de no comparecer, pero 

sin facultades para asignarle honorarios, el cual cuenta con un término de 

diez (10) días libre de distancia para llevar a cabo esta comisión. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Chiriguaná, el 21 de septiembre de 2021. Notifico la 

providencia anterior a las partes con el presente Estado 

Electrónico. No. 081. 

 

El secretario:  

 


